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Asunción, 23 de marzo de 2022

DEPARTAMENTO DE CONTROL Y SEGUIMIENTO

l. Inlroducción

De acuerdo con lo establecido en la Ley 651112020 "Que establece disposiciones Generales

sobre el otorgamiento de viáticos en la Administración Pública".

Y en el marco de la Vigencia de la Resolución Ministerio del Inlerior No 65/2022 de rtglg Z
de febTeTo de 2022 "POR IÁ CUAL SE REGI}IMENTA EL OTORGAMIENTO DE VI/íTICOS
POR VIAJES AL INTERIOR Y AL EXTERIOR DEL PAIS", y de acuerdo con lo establecido en

el Artículo 6" ittc. c) vert cadoI

controlado el exoediente. deberá emitir informe de verilicación a Jin de remitir todos los

antecedentes a la Dirección General de Adminístración y Finanzas para su I[' B"

2, Verificación: Que, habiéndose recibido toda la documentación el día 23 de marzo de

2022, del Departamento de Presupuesto.

Este departamento analiza que los mismos cumplan con las disposiciones legales, y se expide,
en cuanto sigue;

Re.ferencia: Memorando VMAP/DGE N" 27/2022 _Asignacion de viáticos, por viaje realizado

al Departamento de Canindeyú - Localidad de Laurel; del !lg![!!_g§¡q4¡2sj§.2822 rs ¿tasl.

Funcionario Solic itante

1, Viviana Bareiro, Directora, Dirección de Población.

2. Hugo Centurión, Técnico, Dirección de Población.

Antecedentes: Se Acompañan los Siguientes documentos, conforme lo reglamenta la
Resolución M.l. No 65

- Anexo IV - Liquidación de Viáticos y Movilidad - Inlerior 2022_(eraborado porerdp,o. de presüpuesto)

- Anexo I - Solicitud de Comisionamiento Nacional.

- Resolución Administrativa N' 027 /2022

- Anexo III - Informe de Gestión de T¡abajos de Comisionamiento

- Anexo VI - Formulario de Rendición de cuentas de Viáticos por Beneficiario y
comprobantes de gastos presentado por el funcionario beneficia¡io. (Ley N' 216194

"Orgánica y Funcional de la CGR, Art. 40 "La persona que proporcione datos o informes falsos a la CGR,
será sancionada conforme a las dispbsiciones vigentes...") y, (no)

Formulario de Rendición de cuentas de Viáticos por el sistema de Declaración Jurada (oo)

Examen de Documentación conforme (Res. M.I. N" 65/2022): En Formulario de

Anexo IV - Liquidación de Viáticos y Movilidad - I¡ferior 2022

Vl.lón 'Ser u¡ OQanrs¡ño connab 6 6f¡@ y 6fo6nl6, .6s@ido a n¡vs¡ rÉ.¡onál e inle.Mc¡oñal, con p€.soÉl ail sleÉlúedoy
moral6s, @ño Oárant6 d6 l. gobsmábfrdad d6moqáh@ y la s6gundád crudadáná'

i

Informe de Verificación Vidticos v Movilidatl
Resol ución M.I N" 65/2022

Verificación de uso interno de Viáticos y Aúovilidad por cadafuncionario. (sdjunto a
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- Anexo I - Solicitud de Comisionamiento Nacional.

- Anexo III - Informe de Gestión de Trabajos de Comisionamiento

- Anexo VI - Formulario de Rendición de cuentas de Viáticos por Beneficiario y
comprobantes de gastos presentado por el funcionario beneficiario. (Ley N" 276194

"Orgánica y Funcional de la CGR, Art. 40 "La persona que proporcione datos o informes falsos a la CGR,
será sancionada conforme a las disposiciones vigentes...") y,

Formulario de Rendición de cuentas de Viáticos por el sistema de Declaración Ju¡ada

Dste formulario es remitido a la Contraloría General de la Republica referente a la Ley
651112020, y la Resolución CGR N" I 16. Por lo aue el funcionario benefrciario es responsable
de la correcta presentación v de la documentación de resoaldo de los sastos

Y este departamento veritica la validez del comprobante presentado mediante (consulta de

timbrada validez de documento)
https://sen icios.set, gov.py/esebpublico/consultarValidezDocumentos.do

o A¡exo VIII - Comisionamiento Laboral.

3. Por todo lo expuesto, este departamento recomienda tener en cuenta las observaciones
en los formularios de verificación si las hubiere para orgsepuir con los trdmiles
adminktrativos para el oaso. salvo otro mejor parecer.

4. Conclusión: Analizados todos los documentos presentados y exigidos de acuerdo con

las disposiciones legales y la Resolución Minhterio del Interior No 65/2022 se remite

Dp
tc, I Ranúrex,, Jefe Interino

Control y Segu lmlen¡o

Al Departamento de Presupueslo para los fines perlinentes.

ctora
e ón Financi a

DIRf,CCIÓN F¡NA}¡MRA
Me¡¡ de E8trsd.

Fimca:

Fecha

En¡rda 2(b
. e1/ú

-8
mqdq c..no lEr¿nl. d€ l¿ gobomsb¡lidád dsmocrái¡¡:€ y l¿ .oo.ridad c{rd¡dar'8'.

i

¡

el i4forme correspondiente a la Dirección Financiera.
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Dirección Financiera

Departamento de Control y Seguimiento

F0RMULARt0 DE VERtFtCACt0N VtAftCos y MOVtLtoAD_ r,.o ¡nr".o

Funcionario Viviana Bareiro

Relerenc¡a

Destino Departamento de Can¡ndeyú - Local¡dad de Laurel

Periodo de la comisión: 14 al 18 de mazo del corriente (5 d¡as)

A¡g},OS (R.sotuc¡ón tl¡tttst.r¡o atat lnto o¡ N. 55/2022) 0bservac¡onÉs

Anexo lV:

cos por Vlales l{ac¡onalas (Etaborado por stopto. de

As gnaclon del 80% Gs. 2,113,224
totd:2.113.224

Llquldac¡on de V¡atl
Pre$puesto) Conlorme al Anexo 8-03-01 Tabla de Valoros

Viáticos al lnte¡or, aprobado por e¡ Decreto N'
6581n022 para el qerc¡cio Fisca¡ 2022

Anexo V¡ll: Comis¡onamiento Laboral Sin observaciooes

S¡n observaciones
a) Copla de la ordEn de Trabaio delVehlculo utll¡¿ado, autsntlcado por

ol Jete/a do Transaports

S¡n observácionesb)flclet de poaJe

Res. N'
65/20 - ¡d. rl

Sin observacionesAnexo I Sol¡cltud de Com¡sionamlento Naclonal

Sin observacioneslnformo de Gest¡on de Trabajos de Com¡s¡onamlentoAne¡o lll:

0bsorvaciónRondklo con S¡ldo §n

a^.772
Lsy il'6873.

0 S¡n observaciones1.056.612 050%
Ane¡o Vl;

Formularlo ds Rendlclon de Cusnlas

de Vlat¡cos por b€neficla o Conforme

Ley N'687322 Art. 272 y Ley N'
6511n020

Por el S¡sloma de Doclañcion Jurada Loy ll'6E73/22
Y la Resoluc¡ón N'65 - Arl.N'14 @@

Ley N'6873 - Ejercic¡o F¡scal2022.

@7U2.

Rend¡ción de cuentas por Beneficiar¡o Gs

Saldo sin comProbantes Gs.

0

0

Rendición de cuentas por el sistema de Dsclaracion Jurada Gs. 0

Total presentado por elluncionar¡o Gs. 0

verillcado por

Departamento Control y Segu¡miento

U3o .n G..o ¡1.1.ñ.r ob!.d.G¡on6

A la Direcc¡ón tinanciera (opto. de presupuesto¡ una vez subsanadas las o

t echai-l-f2022

L¡c. Ram¡rsz, Jefe

De rtam Control y Seguimiento

bservaciones ra continuar los tramites de Pago

Departamento Control y Soguimiento

Memorando VMAP/DGE N" 2712022 - As¡gnac¡ón para viaje

0





@H. it i¿.

Dlrección Financiera
Departamento de Control y Seguimiento

F0RMULARI0 DE VERtFtCACtON VtAftCOS y MOVtLtDAD_ 1,r. i"r.."¡

Ley N'6873 - Ejercic¡o F¡sca|2022.

fÉ7t22.

Rendición de cuentas por Beneficiario Gs,

Saldo s¡n comprobantes Gs.

0

0

Rendic¡ón de cuentas po r el sistema de Declaracion Jurad¡ Gs, 0

fotal presentado por elfunc¡onario Gs. 0

Ver¡f¡cado por

Departamento Control y Segu¡miento

LIc Ariel Ramiroz, Jefe

Control y Seguimiento

U3o.n c..o d. t.n.rob..ry.cion.t

A la Dirección Financ¡era (Dpto. de presupuesto) una vez subsanadas las observac¡ para cont¡nuaf los tramites de pago

techa:.-l-12022

I

Funcionario Hugo Centurion

Referencia: ¡lemorando Vl\¡AP/DGE N'27/2022 - Asignación para viaje

Destino:

Per¡odo de la comisión: l4 al 18 de mazo del corriente (5 d¡as)

AneXOS (R.totuc¡ód tl¡t tst ttod.tt e¡lot .6:.Z022) 0bservaciones

Anexo lV:

Llquldaclon de V¡ aücos pof Vla,l0s Naclonales (Etáborado por 6tDpto. d6
Presupu€slo)

Asign¿cioñ del 80% Gs. 2.113.224
Iotar 2.119.224

Conforme al Anexo 8-03-01 Tabla de Valores
Viáticos al lnterior, aprobado por el Dscrsto N"
65812022 para el Ejercicio Fiscal 2022

Anexo Vlll: Comis¡onamiento Laboral Sin observac¡ones

Res. No

65i 20 - añ. 11

a) Copla de la order de f¡abalo del V€hlculo uüll¡ado, autent¡cado por

el Jsro/a de Transaporto
Sin observaciones

b) Tlck€t de psaje

Ano¡o l: Sollcltud de Comlsionamlento Naclonal Sin observaciones

Anexo lll lnforme de Gostion d6 Trabajos de Comlslonamlento S¡n observac¡ones

Anexo Vl:

Formulario da Rendlclon d6 Cuenlas

de Vlatlcos por benoflc¡ado Conlormo
Ley N" 687322 Art. 272 y Ley N'

6511/2020

Conform. Loy N'6873
Aí.272

Rard¡{,o con S.ldo lrn 0bservación

50% 1.056.612 0 0 Sin observaciones

Por elSlstoña do ooclarac¡on Jurada Lry I" 6873/22

Y la Roso¡úclón N'65 . Arl.tt" l4 50% 1.056.612 0

Depalamento Control y Segu¡mient0

Departamento de Can¡ndeyú - Local¡dad de Laurel

Sin observaciones





MIN¡SfERIO DEL INTERIOR
OPÍO, DE PRESUPUESTO

LIQUIDACIÓN DE VIÁTICOS Y MOVILIDAD - Interior 2022

Feh¡ de Eláhora.iónl martes, 22 de marzo de 20Zz

Viviana Bareiro 2.357.369c.t. N':

c.I. N':

L

L
-1.497.425

Depdt¡menlo de Destino Catti

78/ 03/2022 Dias autorizados 5

Socializar col las attoidades locales - Arüctlw y

funciones de la Dirección de Población, pnra la real

coordinar acciones con instituciones inaoltoadas y rclacionadas a las

ización de la jomada cíuica. (Departamento de ldentifcación - Regístro

Ciüil).

lón
upuesto

loh¡l Miniño Diúio

*n _l

Cs 88.051

4.226.M8

TABLA DEAs¡cNAcIÓN DE !'IATrco§ AL ¡NTERIoR

Di¡s

J

LIQUIDACIÓN TOTAL DE VIÁTICOS Y MOVILIDAD qu en Cs.

Total Cs.

112 3

DF, I,A COMISIÓNDESCRIPCI

6

CP. V¡ctor¡ano Benitez
Ordenador de Gastos Alterno

@

Centurion Olmedo, Hugo Reiner

74/03/2072

Mg. Alba Amarilla
Habilitado Pagador





TETÁPY

INTERIOR

f^^^f-^1
¿"1^fu"

r TETÁ REKUAI
r GOBIERNO NACIONAL

l.¡.¡óñ 'soiE un o.geñism d.l Est¡.. .ícarg.do d. lá cr!áoón y áp'lr@ón do polin€s prlb¡Es qe g¡r¡ntcs re s¿guñdad clud¡dañ. y 13 lob€ñ.árdád
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Dirección de Población
Dirección General de Enlaces

Viceministerio de Asuntos Polít¡cos

MEMOR.4NDUN VMAP/ DGE/DP NO 27 /2022

De

Lic. Luis Fiorolto, Director Generul.-
Dtrt'cción General de Enlaces

Abg. Nt. Viviana Eoreiro Nicolicchia, D
Lt,l-t .tión ¿e Población

: Pt:¡o de Vidtico -4nexo l

1(t tt -i )02)

Objeto:

Fecha:

¡rcct()rd I¡1tcrit1a.-

,fhet

Me dirijo a Usled, y por su digno intermedio a quien corresponda, a los efectos de solicitar

los trámites adminisnativot correspondienles para el pago de viático, por el viaje a realizarse en las

fechas 11 al 18 de mano del corriente año, en las Localidades de Laurel del Departamento de

Canindeyú.

Dicha .solit'itud obedece, a la Coordinación de acciones con Instituciones

Involucrctdas ol Progr.ma " Programa Seamos-De¡¿cho a la ldentidad" dentro de las

Funciones de la Dirección de Población en el marco del Plan Operativo Anual 2022.

Direclora

Técnico

MINISTERIO DEI IT,¡TERIOR
Dkección Gral. do Enlaces
EI Okecc¡ón do trro¡itoreo

y Cont¡o¡

E Dk€cclón d€ Pobtadón

E Dhocc¡ón de Entsc!
lntarinsütuclooal

E DiEcdón d. Eotsc!
C¡udadrno y Multlgoncja¡

E Dirocción G6ns.al da
Muniqiprtidsdo!

Q Dhr,ción Generel de
Gob6mscloriás

EP\4oÍúH.rio d. As¡t6 po{tco6

Obs.:

z l:it'i.tnu tl u'-íro Nicolicchiu

r Hug t ('ctttt itin... ... ... ... ... .

V¡t¡ó. Ser!. O.!añ6m @.fibl...lcá¿ r t Dste l@n@rlo a n'vetñ&orát e ñl6mcDÉt con po6o.ál

de Enlace

MINISTERIO T]EI, I}]THN,IOB
VJCE Miiri;S'rEirrl ri ,: : .i:)- ir;ri!flCOS

DiF,ir: i..,t.,::,.1-- .r , ..L¡.IES

Entr¿ l.¡ r. ..

recna:../.9..r ó:/
ts:l-
*.¿*

Firma:.........

n da 6m c¿rañt€ dr lá loberob ú¿d demqate y l¿ slguridaó oud.daM'

Ge¡eral

a)
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Dirección de Población
Dirección General de Enlaces

Viceministerio de Asuntos Polít¡cos

Anexo I
Solicilud de Comisionomiento Nacional

(.1 No

2.157.3ó )

Caninde¡ú La-rrel

Movilidac
Trans rt

V' B' Responsable dr la
Dependencia

Autorización de !'iaje Super; ,r
Jerárqu¡co
Vicem¡nistro o
Director/a C.'neral, :i

eacepc¡ón dr los
Viceministrc i.
Directores C.ner¡les u
otras áreas q te
dependan
directamentr del
M¡nistro."

G

ol
'¡1

r0 iro_ 0r
de Enlace

Vice Ministerio

Dia
2 0ll

Alojamiento
(marcar con X)N" l'uncionario/s D€pendencia

Si

F¡rma

I Viviana Bareiro
U Dirección de

Poblacióri

Hugo Centurión
Dirección de

Población,
-socializar con las autoridades locales .:-/-Art¡cula. y coordinar acciones con instituciones involucradas ¡' relacionaddr a
las funciones de la Dirección de Población. pam la realización dc la iornada
cí!ica. (Departamento de ldentificación- Registro Ci\ il).
- Il¡ecutar acciones eficientes en aptitud y actitud para \olver a tener
credibilidad con la ciudadanía y desarrollar de manera exitosa cada jornada con
evidencia con los registros correspondientes.

Misión Oficial (d r.talla r)

Identificación de Activitlad
según POA

I .497.415

oBsltR\'{( t(i\
El beneficia¡io del viatico ¡ el solicitante asumen todas las consecuenc¡¡¡-s admin¡strüti\as.
civi¡es y penales derivadas de la presente nrisión oficial. deslindando a la lnstituci(in. al
l\4inist¡o y a la Dirccción Gener¡l de Administración y l'inanas de toda rqjponsabil¡dad.

Depártamento y Locrlida<l Fechas (lNlCIO-FlN)
Salida: l4/03t2022
Regreso: l8/03/2022 5 (cinco) días

PúbI¡ list¡d o 0tros
Da 4,.

Ac

Fi
.§

s9
,.1tz7 ¡

F¡
s

t

\4.1ür 'se un ore¡n!ñro coñf DL .tc¡E I 'rfti.d.. rl.onoo&¡. niv.l n oo.El€ i¡t6rEc¡onc. ú p.Boñ.l.ha6nre eÚic do y @ñp.omhdo @ rakÉs árÉc y
ñofáL.. coño gt-.ñrl de r¡ !oD.ñ¡!ü(l§d rbmo€.¡tca y la segurld.d a¡,adáñ.'

t

Mes Año
r0 I o¡

0
¡

2

Días efecti\ os

ft





Coñeo: hugo centurion , Outlook

Co¡tacto para coord naciénr 0975) 193624 o (09gS) 118477

MUNICIPALIDAD DE LAUREL. DPTO DE CAMNDEYU

Crea¿lo por Ley Nro'6498/2020- 
' -^-

RUc 80120854'54 munllaurel2o2l @Ema¡l com

Ariministr r¿ión: Don Pablo KaraJallo Pérer

'Lt .trel con Poz Y Progreso"

taurel, 01 de marzo del año 2022

señor

uc. Ju¡n rorá Arnold, Vlre tl,,inlsro

Vlce Mlnlslro d! Aruntos lrü¡itlcoj

Mlnlsterlo Del lnterl,¡r

Presente

Tengo el agrado de dirigirme a Ud., a lln de s¿ludarlo cordialmente y al mismo tiempo solicitar

la instalación del prcgrerra :'reamos Derecho a la ldentldad" de la Dkección de Población

dependiente de la di ección leneralde Enlace, VWAP.

. Entreta de crldulat,, iealilada en fecha 04 de noviembre del año 2021en la Su6

Comisar¡a N§ 17 l.au :1.

. Jornada cív¡ca realiz rda por la Dlrección de Población, en el Dlstrito de Laurel,

Departamen o de Cr riindeyú, Local¡dad [aurel Sub Comlsarla Ne 17 Laurel.

o Jornada Cívica reali:ada por la Dirección de Población, en el O¡strito de Laurel,

Departamenlo dc Canlndeyú, localidad Colonia Gasory, Escuela Básica No 4312 Cesar

ld¡l¡o Feneira Helrer¡

El pedido obedece a ra nece! i,lad de que muchos pobladores en situación de vulnerabilidad,
que no t¡enen accesc a e: te lerecho coñstituc¡onal que es fundamental para el desarrollo de la
comunidad y mejor calldatl r.e vida, es import¿nte mencionar que sin el documento de
identidad no es poslt le ar:ce ler a servicios básicos del Estado principalmente salud y educación.
Dentro de este grupc vuhrr:r r'ole tenemos, niños, adultos mayores y pcD.

Contamos con su bui.na ¡eslrrin y voluntad para dar respuesta favorable a este pedido.

5e tomaran en cuenr,¡ todos krs recaudos der protocoro de sarud para la realización de ra
jornada.

Aguardando retorno favorirb!e

tfi i,}.ilÍ(J ; ;,ii,;¡iT{fl,ffié,
i' " ¡ . r'1i.}§ESvlcÉ tlIN

Dl(r.[i

Entr'rdá i1 ''

Fscha: "fr1

Firfnq

Concelal Munlc¡pal

Escaneado con CamScanner

t.t

.4 44

V

r:-r'i ¡ I

,¿).tl:/-
o/
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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA N " 027/2022

"POR LA CUAL SE AATORIZA EN MISION OFICIAL AL INTERIOR DEL PAIS
OTORGADOS A FT]NCIONARIOS Y EMPLEADOS PÚBLICOS, PERMANENTES,
coNTRATADoS o coMrsroNA?os euE aRESTEN sERvrcros EN LA wsrtractóN
Y LAS PERSONAS STN RELACION DE DEPENDENCIA",--_-

Asunción, ll de marzo del 2022.-

CONSIDERANDO: La Ley N" 6.873 «Que aprueba el Presupuesto General de la Nación
para el Ejercicio Fiscal 2022« y el Decreto N" 6581 "Por la cual se reglamenfa la Ley N'6.873,
del 4 de enero de 2022", y la Ley N" 6.511 «Que establece disposiciones Generales sobre
Otorgamiento de viáticos en la Administración Pública«.-

Que el Decreto N" 5076 "POR EL CUAL SE REGLAMENTA Ul LEY N' 6511/2020" en
su Art. 7"..."Los Organismos y Entidades del Estado (OEE) respectivos entregaran los fondos
asigandos para la comisión, previa autorización legal de la Maxima Autoridad Institucional o por
delegación en quien esta determine... Art 9" "Las asignaciones de pasaje y viaticos otorgados al
personal público y personos particulares, de conformidad a la Ley y el presente Decleto, deberán
eslar autoriza.dos por disposición legal emitida por la Mdxima autoridad administrativa o por
delegación autorizado de la Institución; ------------------

Que mediante Resolución CG)? N" I 16 de fecha 24 de febrero de 2021, la Contaloria
General de la Republica actualiza el Procedimiento Administrativo para el registro y contol de
rendición de cuentas de viáticos.----------

viajes al interior y al exterior del País,... para el Ejercicio Fiscal 2022"

TANTO, en uso de sus atribuciones legales.------

EL DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS

RESUELVE:

Arl. l' Autorizar el comisionamiento solicitado por el personal de la institución con cargo al
rubro previsto para el efecto en el Presupuesto asignado al Ministerio del Interior
Ejercicio Fiscal 2022, de acuerdo a lo establecido en el Art. l0 de la Resolución No --
" Pot la cual se reglamenla el otorgamiento de viálicos por viajes al interior y al exterior
del país", ..... a los siguientes funcionarios de la Institución

l[',

VISTO: El pedido de comisionamien¡o solicitado por el personal de la Institución, para
viajes al interior del pais. y -----------

Que, el Decreto N" 6581/2022 por la cual se reglamenta la Ley N" 6873, del 4 de enero de
2022 «Que aprueba el presupuesto General de la Nación para el Ejercicio Fiscal 2022«y establece
los lineamientos para su ejecución.-----------------

Que la Resolución N' 65 /2022 "Por la cual se reglamenta el otorgamiento de viáticos por

/
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RESOLUCION ADMINISTR-ATIVA N O 027/2022

"POR LA CUAL SE AUTORIZA EN MISION OFICIAL AL INTERIOR DEL PAIS
oroRGADos A FaNCIoNARIos y EMpLEADos púnttcos, qERMANENTES,

coNTRATADos o coMISIoNADos euE ¿RESTEN SERVICT, EN LA INSTITUcIó¡,I
y LAS ¿ERSaNAS SIN RELACTóN »r »rprNoENCa».-

D¿partamento de Canindeyú

1- Viviana Bareiro,del l4 al 18 de marzo de 2022.
2- Hugo Centurión, del 14 al 18 de marzo de 2022.

Arl. 2o Comunicar a quienes corresponda y cumplida, archivar

ñ .c.
Director Gene

r Benilez
inislración y FinanzasI
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Dirección de Población
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Dirección General de Enlaces

Viceminister¡o de Asuntos Politicos
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MEMORA]VD(.]N - VMAP/ DGE/DP N81/2022

De:

MiNISTEN,iO DEL INTER,IOR
VICE MINISTERIO DE ASuriros rcÚncos

DIRECCIÓN GENERAL DE ENTACES

IA'SA E ENTRADA

Entrada

Fccha.

F¡

Remitir Anexo lll, Informe de Gestión de trabaios de Comisi

Objeto: vitjc realíiado en el municiPi o de Laurel del DPto de Cani

Fecha: 21/t)3/2022

Arcnlonrcr7,e.-

Lic, Luis Fiorotlo, Director General-

Dirtcción General de Enlaces

Ahg. Nt, Viviano Bo¡reiro Nicolicchia' Director

Dit'ección de Población

? )b hr

A

Tengo el agrado de dirigirme a usted' a los efectos de renitir por su digno internrcdio

donde corresponda el Anexo III' realizado en el ntorco del Programa Seatttos -Derecho u

la ldentidad' Jo¡nado Civica en las fechas l4' 15' t 6' I7 y l8 de marzo del corriente año' en el

ntunicipio de Laurel del tteparlamento de Canondeyú'
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